
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0182 
 
Conforme a la documental allegada por el abogado HÉCTOR 
ORLANDO QUINTERO RODRÍGUEZ y según las directrices del 
artículo 301 del C.G.P., téngase notificada por conducta 
concluyente a la convocada FRANCY MONROY MARTÍNEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría, remítasele al correo electrónico del 
reseñado doctor QUINTERO RODRÍGUEZ las copias en PDF del 
sumario y verifíquese el término del que dispone la aludida encartada 
para contestar el libelo. 
 
Por último, se le reconoce personería adjetiva al mencionado letrado, 
acorde con la literalidad del mandato aportado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. - 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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18/12/2020
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